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RESUMEN 

La convivencia tiene su fundamento en las relaciones humanas que se dan en las diferentes formas de 

organización social, en las que se expresan ideologías, valores y cultura.  Al combinarse las variables 

económicas, políticas y sociales, convivir en paz se convierte en una tarea educativa, donde intervienen: 

la familia, las instituciones escolares, gubernamentales y el Estado, quienes deben garantizar y proteger 

espacios seguros. Actualmente uno de los problemas que impactan en la convivencia es la violencia. 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, identifica diversas modalidades, 

entre ellas la violencia docente, cuyas consecuencias en la vida de las y los estudiantes puede desembocar 

en el abandono escolar, infringiendo el derecho a la educación. Es por ello que resulta primordial que el 

profesorado demuestre tener educación en Derechos Humanos para no vulnerar la autoestima con actos 

de discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, limitaciones y/o características físicas, y 

proteger la dignidad e integridad de los educandos. En este tenor se analiza cómo el constructo violencia 

docente, genera acciones institucionales en materia de educación en Derechos Humanos y así, identificar 

sus resultados en la educación media superior en México durante el periodo 2007-2022. 
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